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Chorrillos, 

Asunto: 

O 8 NOV. 2024 

Registro del Comité Institucional de Ética en Investigación de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 

OFICIO N.º / f JO -2024-DIIS/INS 

Magíster 
Jorge Ballón Echegaray 
Decano 
Facultad de Medicina 
Universidad Nacional de San Agustín - UNSA 
Av. Alcides Carrión s/n,-Cercado 
Arequipa 

Centro Nacional de Control 
de Calidad 

Av. Defensores del Morro 
N" 2268 (ex Huaylas) Chorrillos 
-Lima 9 
Central: 748-0000 
Teléfono: 748-1111 
e-mail: cncc@ins.gob.pe 

Centro Nacional de Producción 
y Bienes Estratégicos de Salud 
Pública 

Av. Defensores del Morro 
Ni 2268 (ex Huaylas) Chorrillos 
-lima 9 
Central: 748-0000 
Teléfono: 748-1111 
e-mail: cnpb@ins.¡ob.pe 

Centro Nacional de Investigación 
Sodal e lnterculturalidad en 
Salud 
Av. Defensores del Morro 
NR 2268 (e• Huayias) Chorrillos 
-Lima 9 
Central: 748-0000 
Teléfono: 748-1111 
e-mail: censi@ins.¡ob.pe 

Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protecdón del 
Ambiente para la Salud 
Las Amapolas NR 350 
Unce-lima 14 
Central: 748-0000 
Teléfono: 748-1111 
e-mail: censopoas@)ins.¡ob.pe 

Oficina de Administración 
Av. Defensores del Morro 
NR 2268 (ex Huaylas) Chorrillos 
-llma9 
Central: 748-0000 
Teléfono: 748-1111 
e-mall: oga@ins.gob.pe 

Me dirijo a usted, a fin de manifestarle, que en cumplimiento del ROF institucional del 
Instituto Nacional de Salud aprobado por DS-016-2023-SA y RJ Nº 167-2023-J-OPE/INS, la 
Subdirección de Investigación en Salud (DIIS-INS) debe promover mecanismos para la 
conformación de redes nacionales y regionales de investigación y de comités de ética en 
investigación. Asimismo, la Resolución Ministerial Nº 233-2020-MINSA que aprobó el 
documento técnico: Consideraciones éticas para la investigación en salud con seres 
humanos; el INS, por intermedio de la DIIS, conduce el registro de los comités de ética en 
investigacion a nivel nacional. 

En este sentido, de acuerdo con la evaluación técnica realizada por el equipo de la 
Subdirección de Investigación en Salud, adjuntamos la CONSTANCIA de Registro Nº 011- 
2024 del Comité de Ética en Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa (CIEI-FM-UNSA). 

El Instituto Nacional de Salud, a través de la SUDIV-DIIS, continuará brindando asistencia 
técnica al comité en el marco de sus competencias. Cualquier duda o coordinación sobre el 
tema, por favor escribir al MC. Duilio Fuentes Delgado al siguiente correo: 
dfuentes@ins.gob.pe. 

Atentamente, 

····¡.;,:;¡:EoA vAMÍt'.ÉE
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CONSTANCIA 
Comité de Ética en Investigación 

(Documento técnico: Consideraciones Éticas para la Investigación en Salud con Seres Humanos 
Aprobado por RM Nº 233-2020-MINSA) 

La Dirección de Investigación e Innovación en Salud del Instituto Nacional de Salud, en 

cumplimiento de las funciones establecidas en su ROF institucional y amparada en la 

consideración ética 8.1.1 del Documento técnico: Consideraciones Éticas para la 

Investigación en Salud con Seres Humanos, otorga el registro al Comité Institucional 

de Ética en Investigación de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina 

de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (CIEI-FM-UNSA) código 

de registro Nº 011-2024, con domicilio legal en Av. Alcides Carrión s/n,-Cercado, 

Arequipa y correo electrónico: comiteinstitucionaleticafmunsa@gmail.com 

El CIEI- FM-UNSA está conformado por: 

Miembros Presidente 
Secretaria Técnica 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 

M.C. Antrop. Dr. Alejandro Vela Quico 
Q.F. Dra. Luz Cárdenas Herrera 
M.C. Dra. Blanca Mayorca Palomino 
M.C. Dr. Víctor Cabrera Caso 
M.C. Dra. Elvia Manrique Valdivia 
M.C. Dr. César Valdivia Salas 
Abog. Dr. Edgar Mujica Herrera 
Lic. Filos. José Valdivia Morales 
Sr. Celso Ancco Yucra 
Sr. Pedro Luis Núñez Neira 

En ese sentido, las revisiones y decisiones que adopten como Comité deberán regirse 

por la regulación internacional, nacional y local correspondiente. 

La vigencia administrativa del registro en el INS es a partir de la fecha de emisión del 

documento de notificación. 

El registro obliga al CIEI- FM-UNSA a: 

• Presentar a la DIIS al término de cada año la memoria anual de sus actividades 

realizadas y el plan anual de fortalecimiento del CIEI aprobado por la máxima 

autoridad de la institución del nuevo año al que ingresan. 

L YHR/HMC9PD!tha 
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• Modificaciones del Reglamento y Manual de Procedimientos del comité aprobado 

por la autoridad institucional 

• Informar a la DIIS el cambio de los integrantes del CIEI- FM-UNSA aprobado 

formalmente por la autoridad de la institución de investigación y el CV del nuevo 

integrante. 

• Informar a la DIIS de las modificaciones de datos del (los) contacto (s) del CIEI- FM- 

UNSA u otro de índole administrativo que se requiere para mantener la 

comunicación. 

La emisión de esta constancia de registro por parte de la Dirección de Investigación e 

Innovación en Salud del Instituto Nacional de Salud, no representa una acreditación y 
por tanto; no significa que avala los procesos técnicos de evaluación y decisión 

correspondientes al CIEI- FM-UNSA 

Chorrillos, O B NOV. 2024 
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